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OLETIN OFICIAL1

DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡diatamente que los s_ñ_ res Alcaldes ySecretarios ¡ Centros oficiales de Madrid.-Llevado a do nicilio:trimes-
>an este Boletín, dispondrán que se deje un ejem- 1 tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.
en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta

'' Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas, semes-
recibo del siguiente.

" tre 36 yun año, 72. \u25a0-_ ..,..„.
Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio: tn-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un 72; y fuera de
semestre y 100 al

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
\u25a0 I Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de está Capital,

\u25a0directamente por medio de carta a la Administración, con
\u25a0clusión por Giro

PESETAS

Anuncios procedentes de laDiputación Prc-
vincial: línea o fracción .'

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

CIÑAS|Caíle de Alcalá, numero 126fl
eláfono 63884 :-: apartado

iD_ev- y madia a una y media ib tre; y media a siete y media
Número suelto: 5O céntimos :::;::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: <oO céntimos

rriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
•ducción dé disposicio-
¡ del Estado Español

Instrucciones para el canje de bille-
tes.—Las monedas de plata han
de cambiarse en el plazo de un mes.

impresas cuando no las hubiesen re-
cibido a su tiempo.

' no existieren establecimientos de cré-
dito, los Ayuntamientos realizarán
las operaciones de cambio por cuenta
de los vecinos, en el Banco o Caja
de Ahorro más próximo a la locali-
dad respectiva.

Estas facturas, en las que consta-
rán las emisiones, series y números
de los billetes que se presentan a1
canje, deberán ser informadas por la
autoridad local sobre la .veracidad de
la declaración, entendiéndose que el
informe es favorable por la mera an-
teposición de la palabra «Conforme»
y la firma de ¡a autoridad del pueblo.

la la legislación general vigen- El Banco de España nos envía las
siguientes notas :.en la España Nacional tiene fuer-

de obligar, aunque no se publique
este Boletín. En esta Sección del
)letín Oficial se recogen algunas
las disposiciones vigentes, con el

1 de facilitar el conocimiento de
as a los que por haber padecido la
resión roja no han podido conocer

disposiciones publicadas en el
iletín Oficial del Estado.

«A partir del 4 del corriente, que-
da abierta en esta Sucursal y en los
Bancos y Cajas de Ahorro de" esta de-
marcación el canje de billetes del
Banco de España puestos en circula-
ción con anterioridad al 18 de julio
de 1936, cuyas emisiones, series y
números se hallan de manifiesto en
dicha Oficina y Centros oficiales. Es-
tos billetes deberán v ir facturados en
los impresos que facilitará el Banco,
y cuyo texto deberá ser leído deteni-
damente por los presentadores ;pre-
viniéndose que la falsedad en los da-
tos estampados es severamente casti-
gada.

Los establecimientos de crédito
que hayan realizado cambios de pla-
ta por billetes, vendrán obligados, a
su vez, a cambiar en las Sucursales
del Banco de España la moneda de
plata recibida. Los Directores de los
Bancos y Cajas de Ahorro serán per-
sonalmente responsables del puntual

Los vecinos de ¡os pueblos de esta
demarcación presentarán las facturas
con los billetes en. sus respectivos
Ayuntamientos, los que cuidarán del
envío, para- su consiguiente canje, de
todas las facturas y billetes presenta-
dos ante ellos a dicha Oficina de su
demarcación.

cumpüiTLento de la obligación esta-
blecida en este párrafo.

XSobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Lo que para general conocimiento
se hace público mediante la publica-
ción de este anuncio.»

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general

Se advierte que los billetes taladra-
dos, tanto que sean de ¡os emitidos
en Burgos, como de los emitidos en
Madrid, no tienen, valor alguno, y sí
se encuentran algunos en poder del
público es debido a que los rojos, en
su huida, robaban de los depósitos
de las sucursales hasta esos billetes
inservibles. Por tanto, cuando se ten-
ga noticia de que alguna persona tra-
ta de cambiarlos o hacerlos circular,
debe ser denunciada a la Policía.

CIRCULARES
Es de absoluta necesidad para la

más rápida y mejor reorganización de
la vida civil y administrativa de los

Los billetes de 1.000 pesetas de la
emisión de i.° de julio de 1925 debe-
rán ser presentados en facturas apar-
te que contengan exclusivamente esta
clase xde billetes, y precisamente por
la ventanilla seña'ada.

conocimiento
(Núm. 45) (G.-04)

pueblos de esta provincia, el conoci-
!miento por mi Autoridad de la 'cons-

titución de los Ayuntamientos de la
misma, a cuyo fin deberán remitirse
a este Gobierno Civil,pof los respec-
tivos sfñores Alcaldes, con la mayor
urgencia posible y bajo su responsa-
bilidad, nota comprensiva de las per-
sonas que forman las citadas Corpo-
raciones, expresando la distribución
de cargos y fecha de la toma de po-
sesión en cada uno de ellos.

d, 2c de abril de 1939. Año
toria.—P. D., El Secretario

•bierno, Joaquín del Moral.
¡m- 43)

'
(G.—62)

JEFATURA DEL ESTADO
Los billetes de 100 pesetas de la

emisión i.° de julio de 1925, con las
letras en la numeración B y D, no
serán admitidos de momento, y no
podrán presentarse, por tanto, hasta
que oportunamente se anuncie.

L E Y
de 9 de febrero de 1939, de Respon-

sabilidades políticas

El Banco de España suspenderá el
canje correspondiente a peticiones
que Ofrezcan duda sobre la veracidad
de lo declarado, reteniendo los bille-
tes y expidiendo al interesado un
resguardo por la cantidad en suspen-
so. La devolución sobre esta suspen-
sión se efectuará en los treinta días
siguientes al término del período
normal de canje, y contra las resolu-
ciones denegatorias podrán recurrir
los interesados ante el Tribunal de
canje ordinario de la capital de la
provincia.

(Continuación.)
Artículo 47. ElJuez instructor del

expediente, mientras lo esté tramitan-
do, y el Juez civil especial, cuando se
halle en poder del Tribunal regional,
deberán autorizar al inculpado para
disponer mensualmente de una canti-
dad prudencial en concepto de .pen-
sión alimenticia.

El período de canje durará treinta
días, o sea hasta* el día 10 de mayo
de 1939.

Los referidos billetes, objeto de
canje, tendrán curso legal durante
todo el período citado, a excepción
de los últimos cinco días, en los cua-
les no podrán ser utilizados más que
para su presentación a dicho canje.R«

de E
tes d
eanj.

También podrán autorizarle a reti-
rar las cantidades necesarias para el
pago de. contribuciones, que deberá
justificar haber efectuado en el plazo
de cinco días ; y si no lo acreditase,
le será denegada en los meses sucesi-
vos la autorización para retirar la
pensión alimenticia hasta cubrir la

a de los billetes del Banco
Ipuestos en circulación an-
ide julio de 1936 que serán

Los Bancos privados y Cajas de
Ahorro no podrán admitir billetes no
canjeados en sus operaciones, salvo
que previamente hubiesen sido auto-
rizados por el Banco de España para
la mera recepción de las solicitudes
acompañadas de los correspondientes
billetes.

\u25a0^etas : Hasta el número
7-7so-ooqKde la serie A, emisión de
r5 c-e - e 1928.De 50 pesetas : Hasta el número
8.640.000, de la serie A, emisión de

de agosto de 1928.
100 pesetas: Hasta el número

0.00Q, de la serie D, emisión de
de julio de 1925.

De 500 pesetas: Hasta el número
1.602.000, sin serie, emisión de 24 de
julio de 1927.

Excepcionalmente, durante /_ sU
primeros días de canje sólo ser

dos

cambiadas ioo peset por persona
mayor de edad cantidad de que dispuso para el pago

de contribuciones que no justificó.
Caso de que el presunto responsableEn las facturas superiores a 2.000

pesetas correspondientes a Munici-
pios donde existan establecimientos
de crédito, se sustituirá la entrega de
billetes de emisiones nuevas, en lo que
excedan de dichas 2.000 pesetas, por
abonos en cuenta corriente de libre
disposición en cualquier Banco que
el interesado designe.

En virtud de \u25a0
i|.* _o de enero del
tenedores de moneda deolat^vieni
nhli.o-ados a cambia rl,_____________________________________________

dispuesto en, Ley
________________________ ~>s

explotase algún negocio comercial o
industrial, los Jueces antedichos, en

a ia par, por InterventoJ
los pagos e i
drá proponer al Juzg-ado la disposi-

susi^sDecü^^caso^nombrarán un
Brontrolará

Banco de Españ,
inta días hábiles.

en el
mercant

plazo de tr(

De i.000 pesetas : Ha^jp^nímeg
n A

de de 192J44_L_____________________________________I

establ.-Cirnieiit_3<!e^crec_-tG^cJ
nacionalidad española, . sea Banco o
Caja de Ahorro. En las plazas donde

ealtz se en cual- ción de cuenta corriente de las canti-
dades que precise el desarrollo nor-
mal de aquél, disposición, que el Juz-
gado concederá bajo condición de que

sene, emisión qui

Todos los Ayuntamientos de esta
zona podrán proveerse de facturas(G.-63)
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valorada y al final de ella expresará
también el número de hijos legíti-
mos, naturales reconocidos o adop-
tivos, menores de edad o incapacita-
dos que tuviere a su cargo.

Juez instructor se abstendrá de inves-

tigar los hechos prejuzgados en' la

sentencia firme de la Jurisdicción
militar, limitándose a reclamar de las

Autoridades mencionadas en el nú-

mero segundo del artículo 48, infor-
mes relativos a los bienes del incul-
pado y a hacer a éste las prevencio-
nes tercera, cuarta y quinta del ar-
tículo 49, por conducto del Jefe del
Establecimiento penal en que cumpla
su condena, quien le exigirá la fir-
ma y fecha del enterado y cursará al

Juez' la relación jurada a que la cha-
ta prevención tercera se refiere, si

aquél la presentase dentro de térmi-
no. Caso contrario, al día siguiente
de concluir el plazo, comunicará a
dicho Juez que el inculpado omitió la
presentación, para que proceda a
cumplir lo dispuesto en el artículo 51.

la tortita exprt \u25a0\u25a0^\u25a0d-TTn^HHÍS^***-!
del articulo 20.

Artículo 56. ¡Notificado el foninculpado, se elevará el-expedien? *'
Tribun|j Nacional de »SZSi?dades Políticas en los dos ca"*''1-guientes :

*
S1JCuarta. Que la falta de presenta-

ción de esta relación' en el plazo in-
dicado se castigará también como de-
lito de desobediencia grave a la Au-
toridad, y la ocultación de bienes,
simulación de deudas y demás in-
exactitudes que pudieran descubrir-
se, serán, .penadas como constitutivas
de deiito de falsedad en documento
público, si se estimase por los Tri-
bunales que, por su gravedad o in-
tencionalidad, revestían carácter pu-
nible ;y

Primero. Si la sentencia absnitona, o la condenatoria dictadaaudiencia ni defensa del sar.c'on To de alguno de sus herederos "no
°

hubiera votado por unanimidadSegundo. Si contra la sentenciacondenatoria se hubiese interpuesto
por "el interesado o por alguno de susherederos, en los casos del apart
do d) del artículo anterior, recurso dealzada dentro del término de cincodías, contados desde el siguiente aide la notificación.Quinta. Que desde la fecha de

esta primera declaración no podrá
realizar actos de disposición de bie-
nes, bajo apercibimiento de ser pro-
cesado por los delitos de alzamiento
de bienes o desobediencia grave a la
Autoridad.

Este recurso se interpondrá por es-
crito ante el Tribunal que dictó la
sentencia y habrá de fundarse en vi-
cio de nulidad del prooedimiento o
denegación de alguna diligencia de
prueba que haya producido evidente
indefensión, o en injusticia notoria
del fallo.

Artículo 54. Si el Juez instructor
tuviere noticias fidedignas de que el
inculpado trata de hacer desaparecer
sus bienes, no obstante estarle prohi-
bida su disposición, o en el caso de
que por la elevada cuantía de éstos
lo estimase conveniente, podrá adop-
tar las medidas precautorias que con-
sidere precisas y urgentes ; pero in-
mediatamente dará cuenta al Tribu-
nal Regional, a fin de que ordene al

Juez civil especial que inicie, desde
luego, la pieza separada de embargo,
sin esperar el fallo del expediente y
sin perjuicio, todo ello, de que, en el
primer caso, el mismo Tribunal dé
parte a la Jurisdicción criminal, si
estimase que los hechos pudieran ser
constitutivos del delito de alzamien-
to de bienes en perjuicio del Estado.

Artículo 50. Si el inculpado hu-
biese fallecido o estuviera ausente de
la zona liberada, ia relación jurada a
que alude la prevención fercera del
artículo anterior podrá presentarla,
dentro de los diez días siguientes a
la publicación del anuncio de incoa-
ción del expediente, cualquiera de
sus herederos, en el primer caso, y
los legítimos, en el segundo ; pero
se les considerará también incursos
en el delito de falsedad en documen-
to público si alterasen la verdad al
redactar dicha relación en los térmi-
nos .expresados en la prevención
cuarta del precedente artículo. Tam-
bién podrán los herederos del pre-
sunto responsable, cuando éste hu-
biere fallecido, solicitar que se les dé
lectura de la denuncia y alegar en su
defensa lo que estimen oportuno.

El recurso, con ei expediente, se
elevará, sin dilación, al Tribunal
Nacional, que acusará recibo, y, sin
más trámites, dictará sentencia defi-
nitiva en ei término de veinte días,
devolviendo, después, el expediente,
con testimonio del fallo, al Tribunal
inferior, para notificación y cumplí
miento

Si las sanciones impuestas en k
sentencia recurrida fuesen confirma-
das en' la misma cuantía y extensión
por el Tribunal Nacional, podrá éste,
caso de estimar temerario el recurso,
imponer al que lo interpuso una mul-
ta hasta del 10 por ioo del importe
que represente ia sanción económica.

CAPÍTULO IV
Del fallo del expediente

Artículo 55. En el mismo día en
que el expediente, elevado por el
Juez, tenga entrada en el Tribunal
Regional de Responsabilidades Polí-
ticas, su Presidente dispondrá que
pase al Ponente— que lo será siempre
el funcionario de la carrera judicial—
para instrucción por término de cin-
co días, transcurridos los cuales él
Tribunal, dentro de las veinticuatro
horas siguientes, dictará uno de es-
tos acuerdos :

Artículo 51. Caso de que ni el in-
culpado ni sus herederos presenta-
sen la relación jurada dentro del pla-
zo, el juez instructor lo hará saber al
Tribunal Regional de quien depen-
da, remitiéndole, al propio tiempo,
testimonio de todos los particulares

rentes a bienes del presunto res-
ponsable que aparezcan en el expe-
lí ente, a fin de que aquél ordene al
Ji¡</ civil especial la formación del
inventario, en pieza separada, a base

s datos que en el referido testi-
monio figuran y de todos los que
pueda adquirir mediante averigua-
ciones que deberá realizar, dirigién-dose, al efecto, a cuántas Autorida-des, funcionarios, entidades v partí-_ *
11 -i >. •

"

CAPÍTULO / v
De la ejecución del fallo dictado en

el expediente
Artículo 57. Una vez que la sen-

tencia sea firme, se notificará al in-
culpado en su domicilio, si fuere co-
nocido, y, de no serlo, en los estra-
dos del Tribunal y por edicto que se
insertará en los Boletines Oficiales
del Estado y la provincia.a) Que se anule todo o parte de

lo actuado, si observare en el expe-
diente algún vicio en su tramitación
que lo invalide.

En ia misma diligencia de notifi-
cación, ya sea .personal, por cédula o
por edictos, se le requerirá, cuando
el fallo fuese condenatorio, para que.
en el plazo de veinte días, haga efec-
tiva la sanción económica o formule
la solicitud y ofrezca las garantías
que expresa "el artículo 14, en cuyo
caso cumplirá Jo dispuesto en el i**lS~
mo dentro del término que en él se
establece.

b) Que se. amplíe la prueba, in-
dicando al Juez concretamente las
nuevas diligencias que deba prac-
ticar.

7'> Que se suspenda la tramita-
ción del expediente si, habiendo teni-do lugar en zona enemiga, todos loshechos atribuidos al inculpado en ladenuncia, no se hubieran podido en-
contrar en zona liberada pruebasbastantes para formar juicio.

d) Que se pongan los autos demantftesto en Secretaría, por término
si 1 ,r,hS S' Para qUe el inculpado,s hubiese comparecido, o alguno de
llecido o de los legítimos, si estu-viera desde el 18 di julio de 19,6

cas° fe
pueda formular, dentro de las cua

es estime oportuno

\u25a0
\u25a0 Juez instructor,

practicará
iruebas encaminadas a
OS hechos que en la de-

uiiiia y en los informes de las \u-
tQT-dadeS se atribuyan al inculpado
»si como también practicará las dego propuestas por éste o por
sus herederos, en su raso, salvo las

\u25a0 tace, en resolución razonada,
\u25a0 osiderar inútiles o improce-

Artículo 52
con mavor
tod
romproba

S las
Si la sentencia fuese absolutoria.

se le dará publicidad por medio*
un anuncio que se insertará en. la-
periódicos oficiales, haciendo constar
en él que, por virtud de tal fallo, tía

recobrado el inculpado la libre dispo-
sición de sus bienes, y ello será su*>
cíente para que, sin más requisito-*-
se tengan por levantados cuantos em-
bargos y medidas precautorias se I*

bieran podido llevar a cabo.
Artículo ¿Sr-Si el condena^como responsable político h'cie*

efectiva la sanción económica,
hará constar en autos

'
mediante j

unión o reseña de la carta de P^-
—cuyo importe la Delegación
Hacienda lo acreditará a la J«Jf"Superior Administrativa en la

"'
ta Especial» a que se refiere el I
fo último del artículo 67—>* se
saber, p0r medio de £muncio que ".
insertará en ¡os Boletines 0f^a g]
del Estado y de la provincia, Que *.
inculpado, por haber satisfecho
mente dicha sanción, ha recobrad^;
libre disposición de sus bienes, &
en el supuesto de que, con arreg10

qut

Todos los exhortes v comunicacio-es que. a los fines de la investiga-
">n. tenga que cursar, los dirigirá
e la manera prevenida en el aparta-o « ) del articulo a9) y cuando se ha-e concuso el expediente, que debe-•MMar.oen e! plazo máximo de un

Í'n-Plira lo dispuesto en lospanados d. y e) del mismo artículofnmno de cinco días.
e'l in! 5-V PUandoél expedien-

?**.*« virtud de testimonio

I
,L"C,a d,Ctada P°r a%™° *

"tns que menciona el aparta-Je \u25a0Iart,culo 4*Mos anuncn .sen£*«« 0,.c(l3/c. sólo conten-s ««jwnos que indica el pá-
de! artículo 45. /J,

sin di f-,casos y b) se devolverá,
teto rT' ? exPedi«nte a su insl
Tribunll K

d C3S0 C*> lo rftendrá eltori^nhaSta(lueselibereelterri-ono en que se suponga que se haarilas pruebas deUenu^V en~
dos w ti' "na Vez estén venci-

íito'de' detnfa °
e?°^T^cuentan _fi -_- *u , Secretano dará

zldi l Inbuna!. del p!a.Z° de cinco días, dictará sentencia en

8 /_
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14, hayan quedado algunos mente suficiente para aquella aten-
ción. Cuando se trate de estableci-
mientos o explotaciones industriales,
mercantiles o agrícolas, no se inte-
rrumpirá la marcha normal de los ne-
gocios, limitándose a mantener las
-medidas precautorias adoptadas ya
con al párrafo tercero del, ar-
tículo 47.

c) Con las obras de arte o de va-
lor histórico que no tengan la con-
dición de inmuebles, se seguirá el
mismo procedimiento que.'para las
alhajas y metales preciosos.

sierta, el Juez consultará a la Jefa-
tura Superior Administrativa, l!a
cual adoptará una de estas tres re-
soluciones:

[os en garantía de la parte
_ada de tal sanción, en cuyo casó
etallará en el anuncio ¡dé cuáles
cuede disponer^
tículo 59- Transcurridos veinte

contados desde el siguiente al
t notificación de la sentencia, si
fuese condenatoria, el Tribunal
rá las órdenes y disposiciones
enientes para que él responsable
Leo comience a cumplir inmedia-
nte las sanciones limitativas de

Primera. Que se celebre la subas-
ta con rebaja del tercio del precio de
tasación en otra región en que sea
más probable la concurrencia <_e li-
citadores para los bienes de que se

d)) Respecto a los inmuebles se
procederá a subastarlos. A tales
efectos se expedirá mandamiento al
Registrador de la Propiedad para
que libre al Juzgado relación de los
censos, hipotecas y demás graváme-
nes y derechos reales y anotaciones
a que estén afectos aquéllos.

Artículo 64. Hecho lo que ante-
cede y transcurrido el plazo de trein-
ta días, el Juez dispondrá que se lle-
ve a cabo el avalúo de los bienes por
peritos técnicos o prácticos, en su de-
fecto, que lo realizarán obligatoria y
gratuitamente como servicio a la Pa-
tria ;pero tendrán derecho al percibo
de los gastos de desplazamiento o de
cualquier otra índole que se les oca-
sione, en el' momento que señala el
artículo 83.

trate
Segunda. Que se aplace la venta

de dichos bienes hasta nueva orden.
bertad de residencia, caso de que
ubieran sido impuestas, acredi-
o en autos la fecha en que em-
;a cumplirlas-
í propio tiempo, ord.nará tam-
al Juez civil especial, si el sen-

Lado no hubiera satisfecho la

Tercera. Que se saquen a terce-
ra subasta sin sujeción a tipo-Se anunciará la subasta-, por tér-

mino de quince días, en los sitios pú-
blicos y periódicos acostumbrados y
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, expresándose en los anuncios
que ¡as certificaciones del Registro
estarán de manifiesto en el Juzgado
civil especial hasta el día anterior al
de la subasta, y que las cargas y
gravámenes anteriores, si no estu-
vieran constituidas en virtud de ac-
tos o contratos que sean nulos, con
arreglo al artículo 72, continuarán
subsistentes, entendiéndose., que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas. No se admitirá en la subas-
ta postura inferior al precio de ta-

Si optase por la subasta en otra re-
gión determinada, se lo comunicará
ai Juez que tramite la pieza separa-
da, para que remita al civilespecial
de Ja otra región los antecedentes de
los bienes que sean precisos para la
nueva convocatoria, y, si esta subas-
ta También resultare desierta, el Juez
que la presidió lo hará saber al. que
instruye. la pieza y éste a ¡a Jefatura
Superior Administrativa, a fin de
que acuerde lo que estiaje más ven-
tajoso para ios intereses del Estado.

rióri económic__7ni se hubiera acO-
) al beneficio del artículo 14, que Artículo 65. Efectuado ei avalúo,

el Juez civil remitirá a la Jefatura
Superior Administrativa de Respon-
sabilidaes Políticas una relación de
todos los bienes del sentenciado, tan-
to de los declarados por él en su rela-
ción jurada, como de los demás que
se le hayan podido descubrir, con ex-
presión del valor que los peritos les
hayan ¿señalado, y otra relación deta-
llada de las tercerías que se hubieran
formulado, especificando, por sepa-
rado, las que sean de dominio y las
que sean de mejor derecho.

ida a practicar los embargos y
das precautorias conducentes a
actividad, de no haberse llevado
>o con anterioridad. A tal fin, le
irá, con la orden de proceder,
icado de la sentencia y de cuan-
.articulares aparezcan, en el ex-
:nte relativos a los bienes y una
. 'autorizada de la relación jura-
sigida por la prevención tercera
irtículo 49, para que, con todos

documentos, N encabece dicho
la pieza separada de ejecución.
de que ésta se hubiera inicia-do
virtud de lo dispuesto en los ár-

Artículo 70. En los casos en que
la sanción económica impuesta en el
fallo consista en la pérdida de todos
los bienes-, el Juez civil procederá en
la forma prevenida en los artículos
61 al 63. Transcurrido el plazo de
treinta días 'hábiles, el Juez dictará
auto adjudicando al Estado los bie-
nes respecto a los cuales no se haya
formulado reclamación alguna. Los
bienes inmuebles se inscribirán a
nombre del Estado, siendo título su-
ficiente para la inscripción un testi-
monio expedido por el Secretario^
con los requisitos v contenido expre-
sados en el párrafo final del aparta-
do d) del artículo 68. Lqs bienes
muebles se entregarán por el Juez a
la Jefatura Superior Administrativa,
a la que se dará, además, cuenta de
todas las adjudicaciones de inmue-
bles.

Verificado el remate v consigna-
do el precio, se dictará por el Juez
auto, aprobándolo en representación
del dueño de los bienes. Será título
suficiente para la inscripción en el
Registro de la Propiedad el testimo-
nio expedido por el Secretario con el
visto bueno del Juez, comprensivo
del referido auto y de las circunstan-
cias necesarias_para verificar aquélla.

sacrón

Artículo 66. La Jefatura Superior
Administrativa, previas las averigua-
ciones que estime convenientes acer-
ca del estado económico del mercado
en la región de que sé trate y tenien-
do en cuenta las instrucciones que
del Gobierno haya recibido, contes-
tará al Juzgado disponiendo que rea-
lice la inmediata venta de todos los
bienes del inculpado o de parte de
ellos, o que la aplace hasta nueva
orden.

los 51 ó 54, el Tribunal enviará al
i únicamente la orden de proce-
v el certificado del fallo.

:ículo 6o. De todas las senten-
irmes remitirá el Tribunal I^e-
1 al Presidente del Nacional y
juperior Administrativo de Res-
:bilidades Políticas copia auíori->
y si• aquélla _ fuese condenato-

e enviará también copia de la
5n jurada de bienes y deudas
itada por el inculpado. Si no la
ító, lo hará constar en el oficio
nisión, consignando la fecha* en
irdenó al Juez civil especial la
ción del inventario v si dio

e) Los semovientes serán vendi-
dos en pública subasta, anunciándo-
la, por término de ocho días, en los
sitios públicos de costumbre y en el
Boletín Oficial de la provincia.Caso de que se hubiera formulado

alguna tercería, no podrá acordarse la
venta .de los bienes sobre que verse
aquélla hasta que se haya resuelto
por sentencia firme. Si fuere ésta de
mejor derecho y prosperase, tendrá
que acordarse la enajenación inme-
diata de bienes bastantes para cubrir,
por lo menos, el crédito del terceris-
ta_ vencedor."

f) Si se trata de establecimientos
industriales o mercantiles, se valora-
rá por separado el precio de traspa-
so v el precio del edificio, enseres,
maquinaria, existencias, créditos y
demás efectos que hubiera y se sa-
cará a subasta, can la especialidad
de que el postor ha de prestar fian-
za suficiente de que el estableci-
miento continuará funcionando du-
rante el tiempo que se señale en las
condiciones de subasta, según su
importancia para la ec*onomía nacio-
nal y el número de personas que
trabajen en la explotación.

Respecto a los bienes que hubie-
sen sido objeto, de reclamaciones, el
Juez no adoptará acuerdos mientras
éstas no se resuelvan, procediendo
después, en cuanto a los bienes que
fueron objeto de reclamaciones que
no prosperaren, en la frrma que an-
teriormente queda preceptuada. Si
las tercerías de domir-i}.prosperasen,^
se alzarán los embarcos que pesen
sobre las fincas afectadas v se deja-
rán éstas a disposición de sus due-
ños. Si se tratase.de tercerías de m»1-

la Autoridad Judicial de tal
isión para la instrucción de cau-
cas© de estimar que fué debida a
untaría desobediencia del incul-

Artículo 67. El Juez civil, hasta
que se verifique la venta de todos
los bienes, mantendrá abierta la
pieza separada y hará constar en
ella las cantidades que cobre en
concepto de rentas, enajenaciones o
por cualquier otro concepto, ingre-
sando el importe de las mismas en
la Delegación de Hacienda y dan-
do conocimiento axla Jefatura Supe-
rior Administrativa de Responsabi-
lidades Polftu-as, a la que aquélla

acreditará en una «Cuenta especial»
las cantidades que se ingresan en la
misma por los expresados conceptos.

Artículo 68. Cuando la Jefatura
Superior Administrativa dispusiera
la venta de bienes, el Juez civil la
llevará a cabo con arreglo a las nor-

capítulo vi

pieza separada para la efectí-
.d de la sanción, económica

fículo 61. Tan pronto como el
civil especial reciba ei certifica-
e la sentencia condenatoria, dic- g) Los créditos se subastarán,

previa tasación de los mismos, te-
niendo en cuenta, para su valora-
ción, si están vencidos o no, la sol-
vencia de los deudores, la clase de
título en que#consten y las demás
circunstancias que puedan influir en
su estimación y en la facilidad de

jor derecho y se 'diese lugar a la re-
clamación, el Juez procederá a la
venta de los bienes afectados por
ellas, en la forma prevista por esta
Ley y en la medida que sea necesa-
ria, y, después de satisfacer con el
importe de su enajenación los crédi-
tos reconocidos como preferentes, in-
gresará el remanente en la Delega-
ción de Hacienda, que acreditará su
importe a la Jefatura Superior Ad-
ministrativa en la «Cuenta especial»,
procediendo en la forma prevenida
por el párrafo primero en cuanto a
los bienes que no fuese preciso ena-
jenar.

en el expediente, acorchará pu-
r en el Boletín Oficial del Esta-
n edicto haciendo saber a todos
ue tengan algún derecho que ha-
'fectivo en los bienes del incul-
, que deberán formular su recla-
ón ante el Juzgado civil especial
1 improrrogable plazo de treinta
'hábiles, contados desde el si-
ate al de la inserción del anun-
fcn la inteligencia de que, los que
o hagan, cualquiera que sea la

sedarán decaídos de su dere-
itivamenfce y no podrán for-

ir ulterior reclamación contra el
Bo ante ninguna jurisdicción.
tículo 62. Mientras transcurra

su cobro
h) Si se trata de mobiliario y en-

seres domésticos, se seguirá el mis-
mo procedimiento que para la venta

de alhajas y metales preciosos, sal-
vo el caso de que por su escasó va-
lor el Juez acuerde proceder a la
venta directamente ; y, por lo que
respecta a los demás bienes, procede-
rá a su enajenación conforme a su
naturaleza especial y a las instruc-
ciones que hubiere recibido de la Je-
fatura Superior Administrativa de
Responsabilidades Políticas.

a) En cuanto a las alhajas y me-
tales preciosos, se sacarán a públi-
ca subasta, anunciándola, por térmi-
no de ocho días, en los sitios públi-
cos de costumbre y en el Boletín
Oficial de la provincia. No se ad-
mitirá postura inferior al precio de
tasación .

más siguientes

Articuló 71. Si la sanción econó-
mica consistiese en la pérdida de
bienes determinados, el Juez proce-
derá, respecto a los bienes concreta-
mente fijados en el fallo, en la mis-
ma forma establecida en el artículo
anterior.

\u25balazo de treinta días a que se re-
; el artículo anterior, el Juez civil
¡cial practicará, en su caso; los
argos y medidas precautorias que
:edan, con sujeción, a lo dispuesto
os artículos 600 al 610 y 614 de la
de Enjuiciamiento crimina 7

b) Tratándose de valores mobi-
liarios, se realizará su venta de una
vez o escalonadamente, según las
posibilidades de demanda, por el
Agente o Corredor que el Juez de-
signe v por un precio no inferior al
que señale la Jefatura Superior Ad-
ministrativa de Responsabilidades
Políticas, previos los asesoramientos
que. estime oportunos.

Si el importe de la sanción econó-
mica se cubriere con la realización
parcial de los bienes embargados,
el Juez procederá a levantar las
trabas existentes sobre los restantes.

CAPÍTULO VII

De la retroacción de los efectos del fa-
llo y de las reclamaciones de terceros.

\u25a0i-tíwulo 63. Los Jueces instructo-
proveerán, en orden a la subsis-

cia del inculpado y su familia, au-
izándole a percibir y disponer de
frutos de sus bienes e incluso de

itidades en metálico que poseye-
, producto de sus rentas, estricta-

Artículo 69. Caso de resultar de-
sierta la primera subasta de venta de
bienes, se celebrará una segunda,
con rebaja de un tercio del precio de
tasación, y, si también resultare de-

Artículo 72. Los efectos del fallo
condenatorio se retrotraerán al día
18 de julio de 1936, y, en su virtud,
se considerarán nulos los actos y
contratos siguientes :
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expedido, anulándose la libreta pri-

mitiva, si en el plazo de quince días,

desde esta inserción, no hay recla-
mación en contrario.

MONTE DE PIEDAD Y7T"DE AHORROS AJAa) A>n presunción de fraudulen-
cia jürís et de jure, o sea sin admi-
tir prueba en contrario de tal presun-
ción -. Primero. Las transmisiones de

bienes hechas a título gratuito. Se-

gundo. Constitución de bienes dota-
i,.,s lu-dias a las hijas. Tercero. Con-

\u25a0. traspasos de bienes en
\u25a0ínulas no vencidas en la

tículos que, relacionados con la «Fies-
ta del Libro», se publiquen en cual-
quiera de los periódicos de la España
Nacional hasta elVlía^3^nclusive|

próximoH

Solicitado duplicado de la it
de imposición número 63 *->6n ta
bre de don Manuel Saíos V"^-se anuncia será expedido an„i_ _ S|

la libreta primitiva, si en el ñE°*
quince días, desde esta inserciónhay reclamación en contrario

' ü°

Madrid, 20 de abril de 10™ A_

de la Victoria.-Ei Jefe de \Yr "-0
(firmado).

-
a UJa

Madrid, 18 de abril de 1939* Año
de la Victoria.—El Jefe_jie_ja_Oija
(firmado)H

Dios guarde a V I.muchos años
marzo de 1939Vitoria, 24 de

111 Año Triunfal
(A.-44)

inea

pag
jarto. Hipotecas

PEDRO SÁINZ RODRÍGUEZ

ílmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de E.litcacióri>"aciona^^^^B

41I

fecha, t
obligaciones MONTE DE PIEDAD Y CAJA

le fecha ant*
convencionales s

rtor que no tuvieren DE AHORROS
préstamos de di- (G.-65)

nerca cuya entrega no Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 57.633, a nom-
bre de don Carlos Salvatella Pardo
Manuel de Villena, se anuncia será
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay recla-
mación en contrario.

(A.-5o:
icase de pr esente al tiempo

igación ante el ORDEN de 4 de abril de 1939. sobre
Institutos Nacionales de Enseñan-
za Media en Madrid.

MONTE DE PIEDAD Y r____
DE AHORROS Agog \ue intervinieron

Ouint o. 1 xlas las donacio-
:epto las que hu-
en favor del Es-
su Ejército, de

tvo limo Sr. :Con objeto de que en el
más hreve plazo posible puedan ser
iniciados los servicios normales de
los Institutos de Enseñanza Media de
Madrid a base de los elementos per-
sonales v materiales disponibles irr-

Solicitado duplicado de la libretade imposición número 136.212
nombre de don Jaime Olmos" Pa^cios, se anuncia será expedido, anu-~lándose la libreta primitiva, si'eneiplazo de quince días, desdé esta in.serción, no hay reclamación en con-

Sacior

es o de Auxilio Madrid, 18 de abril de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe de la Caja

(firmado).
otras para fines

que, por su
no u sminuyesen sen- mediatamente, (A.-45)

Este Ministerio dispone
r¡ de traudulen-

Primero. Los Institutos de Ense-
ñanza Media de Madrid quedarán re-
ducidos provisionalmente a los seis
siguientes: San Isidro, Cardenal Cis-
neros, Cervantes, Lope de Vega, Isa-
bel la Católica, que quedará instala-
do en los locales de Atocha del an-
tiguo Instituto Escuela, y Ramiro de
Maeztu, que será establecido en los
¡ocales del Hipódromo del .mismo
Instituto Escuela.

trario

m ¡entras no MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Madrid, 21 de abril de 1939. \j¡0
de la Victoria.— El Jefe de la Caja
(firmado).

o, que no se
réera del No- Solicitado duplicado de la «libreta

de imposición número 116.460, a
nombre de doña Beatriz Salvatella
Pardo Manuel de Villena, se anun-
cia será expedido, anulándose la li-
breta primitiva, si. en el plazo de
quince días, desde esta inserción,
no hay reclamación en contrario.

, (A-5.)
0 ( orredor

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSttist

Solicitado 'duplicado de la libreta
de imposición número 52.931, a nom-
bre de doña Marina Olmos Palacios,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

la, o

ialk Segundo. La jefatura del Servi-
cio Nacional de Enseñanza Superior
v Media .adoptará los acuerdos nece-
sarios para el cumplimiento de lo dis-

Madrid, 18 de abril de 1939. Año
le la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

termt-

(A—46)
Dios g

numero anterior.
e a V.I.muchos años.
e abril de 1939. Año de

Madrid, 21 de abril de 1939. Año
de la Victoria.— El Jefe de la Caja
(firmado).

oto Vitoria, 4 dt
la Victoria. /IONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROSLe. PEDRO SÁINZ RODRÍGUEZ (A.—51 bis)
t onclu limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

de Mnseñanzas Superior vMediai
(\"úm. 42) ______________ _ Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 128.062, indis-
tintamente a nombre de don- JesúsPardo Pliego y doña, Magdalena Suá-
rez Gonzalo, se anuncia será expedi-
do, anulándose la libreta primitiva, si
en el plazo de quince días, desde esta
inserción, no hay reclamación en con-

MmisterioB
Nacional

de Educación
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 55.840, a nom-
bre de don Blas Olmos Palacios, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta* inserción, no
hay reclamación, en contrario.

de 1939

tplicado de la libreta

\u25a0
iifro 150, a nom-

\u25a0Par lo Manuel de
será ex-

Ha libreta primi-

ranomposición

>¡la Madrid, 20 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

Vil!.
o en «do mulaudos.

en ¡plazo
Madrid, 21 de abril de 1939* An0

de la Victoria.— El Jefe de la Caja
(firmado).

Orden de este Jqumce días,
esTajnser-nonTno hav recia-

(A.-47)

ontrarto (A.—51 ter.)
ri I, tS de abril de 1939. Año

ria.—El Jefe de Caja

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSJilean

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
\u25a0421. Solicitado duplicado de la libretade imposición número 67.080, a nom-bre de don Joaquín del Río Benavi-des se anuncia será expedido, anu-lándose la libreta primitiva, si en elplazo de quince días, desde esta _i_:

ü¡ción. no hay reclamación \u25a0 _*_ con.

"•"DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número io6.375* a
nombre de doña Francisca Sabio
Martínez, se anuncia será expedido.
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-

serción, no hay reclamación en con-
trario.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

lo de la libreta
posición numero 122. 27S, in-
.mehte a nombre de doña En-
ón Rodrigo I_¿pez v don An-
Rodrigo López, se anuncia

rano
Madrid, 20 de abril de _939_ Año

'tdr^ad^0"3-^ C* Madrid, 14 de abril de _939-
de la Victoria.—El Jefe de la l"|

do)***********************************!^^^^^^
xpedido, anulándose la libreta (A.—48)1 plazo de quince

(A.-52*esta iserctón, no hav
MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS

n en í ano

Victo
1. 2( abril de 1030. Afió

El Jefe de la Caja Administración del BOLETÍN OF*
CIAL de la provincia de MadridSolicitado duplicado de la libretade^Posición número 73.7I4, a nom.

eandnon Afomo Ledrado López,
a HÍ 'ffllanSerá "X|PedÍd°' alándose» libreta pnmitlva, si en el plazo de

1 vn<reecí aS< ÍSdC CSta Ínser'ió" "Onaj reclamación en contrario
Madrid, 20 de abril de Año*™

AVISO
M0NTE D°PE /_1^DAD Y CA'ADE AHORROS

'Se rueea que con la mayor urge '

cja, y arfin de normalizar el rep^0
de este diario oficial, todos los orga
nistnos o dependencias oficiales "S
mitán las señas de los nuevos dom'C

-
hos en los que se hallen instalados-

breta... a nom-
Mar Pard

::..........„ ....-•::"*••

Imp. Provincial.— Dr. Esiuerdo. i2'
\u25a0»minan será

(A—49)


